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Servicio de Personal Docente 
RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, 
de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se publica la lista 
definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la elaboración de 
listas de aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes que imparten las 
enseñanzas escolares del sistema educativo, convocadas por Resolución de 
21 de noviembre de 2008. 

ANTECEDENTES 
Por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de 27 de julio de 2004 (BOPA del 21 de 
agosto), se regulan las instrucciones para la elaboración de las listas de interinos de los cuerpos 
docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo, en cuyo artículo cuatro 
establece que las listas de aspirantes a interinidades estarán formadas por los participantes 
procedentes del último proceso selectivo efectuado para el cuerpo y especialidad de que se trate así 
como por aquellos que formaban parte de las listas existentes en el momento de la convocatoria de 
concurso-oposición y que no hubieran acudido al mismo. 

Estando próximas a agotarse o no existiendo listas de determinadas especialidades, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1 de la citada Resolución de 27 de julio de 2004, se publicó la Resolución de 21 
de noviembre de 2008. 

Mediante Resolución de 21 de enero de 2009, se publicó la lista provisional de admitidos y excluidos de 
la citada convocatoria, estableciendose un plazo para que los interesados presentasen las alegaciones 
que considerasen oportunas. 

Finalizado el plazo establecido en la Resolución de 21 de enero de 2009 y estudiadas las alegaciones 
presentadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Es competente para la resolución de este expediente el titular de la Consejería de Educación y Ciencia, 
de acuerdo con lo previsto en el apartado a) de la Resolución de 15 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se delegan competencias en el titular 
de la Consejería de Educación y Ciencia. 

RESUELVO 

1. Aprobar la lista definitiva de admitidos, que figuran en el anexo I, con la puntuación que les 
corresponde, en los Cuerpos y especialidades siguientes: 

— 0594 Profesores de Música y Artes Escénicas - Especialidad 427 Trompa 

2. Publicar como anexo II, relación de aspirantes que se excluyen definitivamente, con mención de la 
causa que genera la misma. 

3. Publicar como anexo III, la estimación o desestimación, debidamente motivada, de las alegaciones 
presentadas. 

4. Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga la 
persona recurrente su domicilio o esté la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 



 

- 2 - 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Dirección General de Personal 
Docente 

de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

Delegación de Firma por Resolución de 11 de febrero de 2008 
 
 
 
 

Alberto Muñoz González 
 



INTERINOS DE SECUNDARIA POR CUERPO Y FUNCION
TODOS, Ordenados por puntuación final (descendente)
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35TOTAL DEL LISTADO:

0594 - PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICASCuerpo

427-TROMPAFUNCION:

35

052735032
044790554
052784630
048433377
011073304
073562934
020431461
020819782
048139905
020462256
048350481
071939779
053235435
048314792
020441156
048531419
079193103
048571637
020829259
048438673
016023259
006263319
080077830
053167922
072058445
006260996
074001656
020834562
022574388
020823339
073778619
053092174
053391457
044764315
053392468

D.N.I.

PERTEGAZ ZARAGOZA, HECTOR
GOMEZ-CAMINERO CARMONA, FERNANDO
PEREZ PONS, RAUL
TORNEL MARIN, JOSE JULIO
SIXTO DELGADO, JAIME AURELIO
GRAU COLOM, FEDERICO
FERRERO PEREZ, ANA M
VERT ALCOVER, CARLOS
MOÑINOS BAEZA, SANTIAGO
BARRERA TENA, DAVID
CANTÓ FLORES, ANTONIO MANUEL
MERINO DIEZ, MIRIAM
LEAL CONTRERAS, M PILAR
TOLEDO DEVAL, LUIS
FRANCES REVERT, DAVID
FERNANDEZ CLIMENT, ELENA
ENAMORADO ARJONA, MANUEL
GARCIA LOPEZ, FERMIN
DOMENECH VIVES, OSCAR
SORIANO PLANELLS, VICENT
GINER VALERO, VANESA
GONZALEZ RODRIGO, GONZALO
VENEGAS ESPADA, RUBEN
VARELA CARBALLEIRA, XULIO
BLANCO BADIOLA, JULIO
VIOLERO MANZANEQUE, JOSE FRANCISCO
RAMON GONZALVEZ, RAIMON
BOILS GIMENO, JOSE ENRIQUE
VILALTA ARCE, JORGE
ROSELL CLIMENT, M TERESA
PALACIOS ESCRIG, JOSE RAMON
ROSADO MAGRANER, DAVID
PEÑA ALSINA, MIGUEL
GIRONA ESTEVAN, JESUS JOAQUIN
PEYRO MELLALDO, ROBERTO

Apellidos y nombre

 46,520
 27,313
 26,596
 18,267
 24,279
 18,498
 23,817
 7,398
 11,573
 0,000
 0,000
 9,722
 0,000
 0,000
 2,081
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,926
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 1,389
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000

 I

 1,200
 2,800
 3,600
 0,400
 0,400
 6,400
 0,800
 3,600
 0,400
 7,400
 6,200
 0,000
 3,200
 3,400
 0,800
 5,200
 4,400
 5,400
 3,800
 2,400
 1,600
 2,800
 0,000
 0,800
 2,000
 2,000
 3,400
 4,000
 3,400
 0,800
 2,000
 0,400
 0,000
 1,200
 0,400

II

9,150
6,000
4,650

14,925
3,975
3,750
3,525
5,775
1,800
5,250
6,300
0,000
6,375
5,775
5,325
3,000
3,750
2,400
3,750
4,800
4,275
3,750
6,375
5,325
3,750
3,750
2,250
0,750
1,200
3,300
0,000
2,175
2,250
0,000
0,000

III

56,870
36,113
34,846
33,592
28,654
28,648
28,142
16,773
13,773
12,650
12,500
 9,722
 9,575
 9,175
 8,206
 8,200
 8,150
 7,800
 7,550
 7,200
 6,801
 6,550
 6,375
 6,125
 5,750
 5,750
 5,650
 4,750
 4,600
 4,100
 3,389
 2,575
 2,250
 1,200
 0,400

BAREMO NOTA
Opos.

 56,870
 36,113
 34,846
 33,592
 28,654
 28,648
 28,142
 16,773
 13,773
 12,650
 12,500
 9,722
 9,575
 9,175
 8,206
 8,200
 8,150
 7,800
 7,550
 7,200
 6,801
 6,550
 6,375
 6,125
 5,750
 5,750
 5,650
 4,750
 4,600
 4,100
 3,389
 2,575
 2,250
 1,200
 0,400

TOTAL

Total por función:

21/11/08
APARTADOS

Convocatoria

V

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
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ANEXO II 

Código DNI APN CAUSA EXCLUSIÓN 
0594427 048465687 Angel Doménech, Isaac Ya está en listas de aspirantes del cuerpo y especialidad. 
0594427 046936138 Olmo García, Andrés Ya está en listas de aspirantes del cuerpo y especialidad 

0594427 024372402 Enguidanos Morato, Vicente No justifica ninguna de las titulaciones establecidas en la 
Resolución de 27 de julio de 2004 

 
 
 

ANEXO III 

Código DNI APN Resolución que se adopta 

0594427 048571637 García López, Carlos Fermín Desestimada, correctamente baremada de acuerdo con 
las bases de la convocatoria 

0597LA 011073304 Sixto Delgado, Jaime Aurelio Estimada, se modifica el apartado I 
 


